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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Vigésimo Sexta Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Cuarto pe· 
riodo constitucional, celebrada en la clu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y cuarenta minutos de la maftana 
del dia jueves, veintisiete de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
Preside el Diputado doctor Ramiro Ora· 

nara Padilla, asistido de los Diputados doc· 
tor Orlando Montenegro Medrano y don 
César Acevedo, como primero y segundo 
Secretarlo, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: don Luis f elipe Hidalgo, sen ora Mary 
Coco Maltez de Callejas, doctor José Maria 
Moneada, ,doctor Adolfo Martfnez Talavera, 

doctor Orlando Trejos Somarriba, doctor 
Francisco Urbina Romero, profesor Francis· 
co Chavarrra, don Napoleón Rodrfguez, don 
Arturo Cerna Salgado, don francisco Al· 
mendárez Lovo, don Camilo López Núftez, 
doctor Salvador Castiffo¡-doctor -~AJ. 
varez Corrales, doctor julio lcaza Tijerino, 
don Pedro Pablo Vivas Benard, don juan 
Molina Rodrfguez, doctor Carlos Ouillerrr.o 
Bonilla, doctor Agapito f ernández O arela, 
don León Cabrales, doctor Noel Sánchez 
Arauz, doctor Alejandro Abaunza Marenco, 
doctor Carlos José Carrión, don Humberto 
Bolanos Osorno, doctor juan José Lugó Ma· 
renco, doctor Alejandro Romero Castillo, 
don juan f. Palacios, don Remigio Sán· 
chez, seftorita lrma Guerrero Chavarrfa, doc· 
tor Octavio Guerrero Aguilar, seflora lrma 
ferre ti de Mejfa, doctor Carlos lrlgoyen, 
don f ranclsco Arau1, don Jldo Sol, don 
Guillermo Suárez Zambrana, doctor Adolfo 
Oonzález Baltodano, doctor Diego Manuel 
Robles y doctor Daniel M. Arauz. 

1.-EI Presidente doctor Granera Padilla 
declara abierta la sesión. 

/ 

2.-Se lee y se pone a discusión, el acta 
de la sesión anterior y el Diputado Fernán· 
dez Oarcfa pide que se incorpore al acta el 
informe de minorfa leido en la sesión ante· 
rior por el Diputado Bonilla Solórzano, re· 
ferente a la Empresa Nacional d.e Luz y 
Fuerza. El Diputado Martfnez Talavera di· 
ce que en ese caso también debe incorpo· 
rarse el dictamen de mayorfa, pero hace ver 
qQe eso es materialmente imposible. El Di· 
putada Hidalgo dice que eso debe hacerse 
en orden cronológico. , El Diputado Salva· 
dor Castillo hace ver que el acta es la rela· 
ción sucinta de lo que se dice en la sesión 
y los informes son documentos tan extensos 
que no caben en un acta, que lo ordenado 
por el Reglamento es que sean archivados 
El Diputado Romero Castillo se expresa en 
contra de la moción. Luego el Diputado 
Fernández, la cambia pidiendo que se tecti 
fique el acta en el sentido de que al finalizar 
la lectura del Informe del Diputado Bonllla 
Solórzano, dicho Informe se agregue al acta 
El Diputado Urbina Romero se pronuncia 
en contra de la moción y pide que se diga 
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. . ,.,_en el acta que quien envió el telegrama de ma lo ~ispuesto en las Regulaciones • Presli· 
;· _ r agradecimiento a la Cámara no fue- el R!!C· puestanas referente al pago de un segundo 

.; ~ íor de la Universidad Nacional ,1no el Vice· turno a los m3~stros, los cuales, en vez de .. 
·~.lit", ... ,., Rector en funciones. El Diputado Castillo ~200.oo g.uarán * 300.oo. Discutido el 
~ .. (~alvador) aclara que en el acta sólo figura dictamen, se ~prueba por unanimidad. Lue· 

- lo que se habla en la sesión no lo que se go, al discutirse el proyecto, tanto en lo ge· 
lee, porque esto consta en el documento neral como en lo particular, se aprueba en 
respectivo. El Diputado Granera Padilla primer debate. A continuación se discute y 
hace ver que de acuerdo con las prescrip se aprueba, con dos votos en contra, la mo· 
ciones del caso, únicamente se agregan· al ción del Diputado Romero Castillo para que 
acta los informes de los Ministros de Estado. se le dispense ei segundo debate y todos los 
El Diputado fernández protesta porque no demás trámites. Contra esta moción se pro· 
se accede a su petición pidiendo que la ml· nunció el Diputado Cabrales, diciendo que 
yorfa liberal de la Cámara no quiere que se legalmente no podla reformarse el capítúlo 
conserve el dedo acusador de la minoria, de las Regulaciones Presupuestarias, cosa 
senalando todo lo malo que hay en uno de que po'día esclarecerse en un segundo deba· 
los entes autónomos, que mantiene puerta te. 

, 

cerrada para conocer los detalles internos de 8.-EI Diputado Chavarria mociona en el 
su funcionamiento y censura al Senador de sentido de que se redacte una Rtsolución 
l&-minm!.a;dQi;tor femando Medina, por es· declarando la in~onfurmida<J de la Cámara 
tar intrigando en cont.ra d~I correligionario ante la actitud de la Cámara de i~epresentan· 
que figura entre los D1rect1vos de la ENA· tes de los Estados Unidos en contra del Con· 
LUf. El Diputado Alvarez Corrales critica venia .del Café firmado en Londres, actitud 
el que no se haya aprobado su proyecto pa· que lesiona los intereses económicos de Ni· 
ra. q~e la Radiodi_f~sora Nacional ~levara .al car agua, cuya economía se basa en los pre· 
~ublaco las trasm1s1ones de l~s s.es1ones daa· cios del café. Et Diputado Moneada expone 
nas y recuerd~ que hay que mv1tar al Sena· su criterio de que esa ac1itud debe ser tem· 
do para _la sesión ~e Congres.o Pleno .. Vo· poral, debido a que los Estanos Unidos se 
tada al fm la cuestión, la moción del Dapu_ta· encuentran en péiiodo electoral, pero que 
~o f ernández Oarcfa es rechazada por vean pasado éste, seguramente cambiará porque 
hcuatro votos en contra y sólo trec~ a favor; en aquel país existe una favorable opinión 
de manera que el acta se aprueba sm refor· respecto a la Alianza para_ el Progreso. Asl 
ma alguna. que considera 'inoportuna la declaración soli· . 

3.-fl Diputado Trejos Somarriba pide a citada. El Diputado lldo Sol considera jus
la Me.sa que se avise al Senado que ya están ta la inconformidad del Diputado Chavarrfa, 
listos para recibirlos y formar Congreso Pie· pues la actitud de la Cámara de Represen· 
no. ., tan tes de los estados Unidos· es danina para 

4.-EI Diputado Suártz Zarnbrana da lec- todos los paises americanos y los demás 
tura a un proyecto de ley que él presenta y ~roductores de ca.fé en el mu~do. No con· 
por el cual se crea un impuesto de Un Mil sadera que esa actitud sea debida al periodo 
Córdobas que pagará cada coinerclante que el~~toral de los Estados. Unidos a quienes 
tenga que salir al exterior, cantidad que pa cnuca. por _los malos precios que paga por 
sará a los fondos del Ministerio de Educa materia prima que compra a nuestros paises 
ción Pública. Tomada la votación sobre si Y los altos precios que se hace pagar por 
se toma o no en consideración el proyecto, los art_f cul~s que ellos elaboran .con aquella 
sólo obtiene diez y siete votos a favor y materia prima. Que a costa del precio del 
veinte en contra. café va a salir el gasto de la campana electo· 

5.-Se da lectura a un proyecto de ley r~I de aquel pals Y termina diciendo q~e si 
por el cual se otorga una pensión de ..• , , , cierran las puertas de los . ~stados U~ados 
~ 100.oo, mensual y vitalicia, al senor Ar· para nuestro café, la C~m1s1ón de Hacienda 
nulfo Outiérrez Barreda. Tomado en con· dsbe buscar puertas abiertas en los merca
sideración el proyecto, pasa al estudio de la dos de .los pafses. social~stas_ que pued~n pa· 
correspondiente Comisión. Igual trámite gar me1ores precios. El Da~u.tado Hidalgo 
sufre un proyecto para pensionar con. . • • • hac~ ver qu~ no hay nada of1c1al respecto a 
<J 200.oo al sen.or francisco López Monge. la catada actitud de la Cámara de Represen· 

. _ - tantes de los Estados Unidos, únicamente u-

•
~-

.. _ .. - 6.-EI Dip~tado Presidente In.forma que na información periodística. Que una de· 
el Senado av.asa que ~orno la ses1ó11 de Con· claración como la pide el Diputado Chava
greso Pleno tba a venfacarse ~ las once de rrfa serla ridicula y aventurada. Pide que 
la maftana Y a esa hora no se mtegrQ el quó· se suspenda la discusión de la moción mien· 
rum de aqu~lla Cámara, los Senadores asls· tras no se conozca una confirmación oficial 
lentes se retiraron. de los Eslados Unidos al respecto. El Di· 

:_. 

7.-Se da lectura al dictamen favorable putado Marlfnez Talavera considera que no 
sobre el pro)'ecto de ley por el cual 5e refor· hay información suficiente ni oficial al res· 

' 

-· 
J 

..1 

} 

\; 

j .. ~ 
) 

' ¡§ 

i • 
.,,; 

' 
'· . 
~ 

' 

www.enriquebolanos.org


-. ::·.4/-. ~- -

~-

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3311> 

pecto, que el asunt'1 es de gran trascenden· to, pues_hace ver que no prestarán el dinero 
cia para. la economfa del pars y mociona for· $i no se hacen estos estudios previos de la 
malmente para que se suspenda J¡ discusión factibilidad de los caminos carreteros. Apro· 
de la moción del Diputado Chavarrfa. Este hado as( el dictamen, se aprueba el proyecto 
Diputado a su vez, recuerda que el próximo tanto en lo general como en lo particular, 
treinta y uno de agosto se reúne de nuevo con la reforma que Je hace el dictamen. Lue· 
la Cámara de Representantes de los Estados go se discute y se aprueba la moción del 
Unidos y ya cuando el Congreso de Nicara Diputado Montenegro, para dispensarle el 
gua quiera protestar, ya será bien tarde. segundo debate y todos los demás trámites. 
Que a esta Cámara no debe importarle la 10.-EI Presidente Granera Padilla cita 
politica interna de los Estados Unidos; que para el dfa siguiente, a la hora reglamenta· 
la reclamación nuestra es justa Y sobre todo ria, seftala como orden del dfa conocer de 
que con la actitud de aquellos Representan- las pensiones pendientes y levanta la sesión. 
tes está en peligro la Alianza para el Progre· 
so. El Diputado Lugo Marenco recuerda que · Ramiro Oranera Padilla 
él fue opuesto a la ratificación del Convenio Presidente 
Internacional del Café en su oportunidad. 
Informa a la Cámara que a lo que se opone 
la Cámara de Representantes del Congreso 
de los Estados Unidos es la aprobación del 
Reglamento que regulará el funcionamiento 
del Convenio Internacional del Café. Que 
según eso no cabe la moción del Diputado 
Chavarrfa. El Diputado lcaza Tijerlno estl· 
ma que este es el momento oportuno para 
hacer la protesta sugerida por el Diputado 
Chavarria y sugiere la formación de una Co· 
misión que estudie el caso y. la manera de 
hacer el reclamó o protesta del caso. El Di· 
putado Chavarrfa acepta la sugestión del Di· 
putado lcaza Tijerino. El Diputado Trejos 
Somarriba expresa que hay que proceder 
con todo prudencia porque podrfa conside
rarse nuestra protesta como una ingerencia 
en las cuestiones internas de los Estados U· 
nidos. Los Diputados Alvarez Corrales y 
Suárez piden que la protesta debe ser bien 
enérgica. finalmente, la Comisión que nom· 
bra la Mesa queda Integrada por1os slguien· 
tes Diputados: Lugo Marenco, Trejos Soma· 
rrlba, Profesor Chavarrfa, lcaza Tijerino y 
Abaunza Marenco. 

9.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ejecutivo pidiendo la 
autorización para que al Banco Centroame· 
rlcano de Integración pueda solicitársele la 
otorgación de un empréstito por .•........ 
$411.000.oo Dólares, para hacer el estudio 
de la construcción de carreteras de interco· 
municación en los Departamentos de Chon· 
tales, Boaco y Matagalga. El Diputado Ro· 
mero Castillo se pronuncia en contra de ta· 
les préstamoe diciendo que con esa cantidad 
se pueden construir los caminos y sólo van 
a servir para hacer los estudios, pagando in· 
genleros norteamericanos. El Diputado Hi· 
dalgo hace ver que no se pueden hacer ca 
rreteras si antes no se hacen los Estudios 
del Caso. El Diputado Urbina Romero se 
muestra en desacuerdo con el Diputado Ro· 
mero Castillo, y que es de necesidad apro· 
bar el empréstito del caso. En el mismo 
sentido !le pronuncia el Diputado Icaza Tije· 
rino y aboga por la aprobación del proyec· 

Orlando Montenegro 
Secretario 

Clsar .Acevedo 
Secretario 

Cámara del Senado 

Vigésimo Séptima Sesi6n de la 
Cámara del Senado 

(Continúa) 
179-Se ley6 en lo general, el dictamen 

junto con el proyecto de Ley por el cual se 
faculta al Poder Ejecutivo para que por 
medio del Ramo de Hacienda y Crédito 
Público, suscriba con el Banco Centroame
ricano de Integración Económica, un Con
trato de Préstamo hasta por la suma de .. 
US$ 411,000.00. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin modificación los Artos. 19 y 29 del 
proyecto; al que se le dispensaron; a mo
ción del honorable Senador Rener, los trá
mites de segundo debate, .lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

189.-Se dio lectura y puso en conoci
miento de la Cámara, carta dirigida al Se
nado por el Centro Universitario de la Uni
versidad Nacional, invitando a los hono
rables Representantes a participar en la 
"Mesa Redonda Pro 2% para la Universi-
dad". 

19'1.-El honorable Señor Presidente di
jo que en vista de que los miembros de la 
Comisión de la Gobernación se encontra
ban ausentes, algunos enfermos, y otros 
fuera del país, se permitirla nombrar pa· 
ra reponerlos, a los honorables Senadores 
Cuadra, Frixione y Medina. 

209,-No habiendo ningún otro asunto 
que tratar, se suspendió la sesión, citando 
el honorable Señor Presidente para conti
nuarla el día jueves, primero de Octubre 
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de mil novecientos sesenta y cuatro, a la 1 para que nos ilustrara. al respecto y nos 
hora reglamentaria. diera su opinión, para que np fuéramos a 

Víctor Manuel Talav~a, ciegas a tratar este asunto, manejados por 
Presidente personas que no creo que estén instruidas 

Pablo Rener, 
Secretario 

lo suficiente, como no lo estamos nosotros 
mismos; ya que no nos dedicamos a rela· 

Edmundo Amador, ciones exteriores; es decir, sobre la lega. 
Secretario lidad de esos documentos que se firmaron. 

Continúa la Sesión, siendo las once y 
cincuenta minutos de la mañana del día 
jueves, primero de Octubré de mil nove
cientos sesenta y cuatro, bajo la presiden
cia del honorable senador don Víctor Ma
nuel Talavera, asistido por los honorables 
Senadores Don Pablo Rener y Dr. Humber
to Castrillo, como primero y Segundo Se
cretarios, respectivamente. 
· Concurren, además, los honorables Se
nadores Don José María Briones, Dr. 
Adrián Cuadra G., Don José Frixione, Dr. 
Camilo Jarquín, Dr. Fernando Medina, Dr. 
Raúl Montalván Herdocia, Don. Luis Ar-

. turo Ponce y Gral. Rigoberto Reyes. 

Si esto fuera en Cámaras Separadas, mag
nifico. Y si Uds. quieren podemos prepa. 
rar en privado un proyecto de resolución, 
pues yo no iré a la Cámara de Diputados 
si no sé exactamente lo que el Senado de· 
be firmar allá. Porque los honorables Di· 
putados cuentan con la mayoría de votos, 
nosotros nos veríamos en una situación 
muy difícil. --· 

El honorable Senador Frixione opinó que 
el artículo 195 Cn. es el que le da toda la 
fuerza al Poder Ejecutivo para tratar esos 
asuntos; y que por lo tanto, al llegar al 
Congreso Pleno, únicamente podían oir los 
dictámenes y retirarse; ya que estaba la 
nota enviada por la Cámara del Senado a 
la de Diputados, calüicando de inconsti
tucional el tratar el asunto en Cámaras 
Unidas; considerando un error el haber 
nombrado la Comisión. 

21q.-El honorable Senador Medina se 
refirió a la posibilidad de que en la sesión 
de Congreso Pleno, a la que serían· invitados 
el día de hoy a fin de elegir la Junta Di
rectiva del Congreso, se abordara el asun- El honorable Senador Medina se mani-
to del Tratado Chamorro-Bryan; ya que festó completamente de acuerdo con lo 
la honorable Cámara de Diputados había propuesto por el honorable Senador Frixio
estado tratando de hacerles conocer el pro- ne; Y con esa actitud él se comprometía a 
rtunciamiento de la Comisión nombrada pa- discutir en Cámaras Unidas para sostener
ra realizar un estudio sobre el mismo. Al la. Asimismo rogó al honorable Senador 
respecto manifestó el honorable Senador Jarquín, hombre de gran talento Y jurís
Medina la conveniencia de que en esta Cá- consulto, diera su opinión al respecto. · 
mara se pusieran de acuerdo, unificando El honorable Senador Jarquín· expresó 
criterios para determinar su actitud. Lo que no creía que la Cámara .del Senado ni 
único que me mueve a hablar es el deseo la de Diputados tuvieran facultades para 
de defender los sagrados derechos de un c'onocer esta clase de negocios; con niayor 
Cuerpo Republicano que se llama el Sena- razón el Congreso Nacional, porque las fa
do de la República; y les ruego que al ha- cultades de los funcionarios públicos es
cerlo no me crean más que un miembro de tán señaladas en la Constitución,-y todo lo 
la Cámara, sin atender a colores; ni a nin- que se discute fuera de ella, es nulo. Pero 
guna intención personal ni partidarista. como existía el antecedente de haber nom
Ncrsotros enviamos a la Cámara de Dipu- bni.do una Comisión, debían concurrir a 
tados un comunicado el 5 de Agosto de formar Congreso en Cámaras Unidas; y, 
1964, el cU.al todos conocemos, manifestan- de acuerdo con lo expuesto por el honora
do que no concurríamos a formar Con- ble Senador Frixione, oir únicamente los 
greso en Cámaras Unidas para discutir el dictámenes. 
Tratado ~a g~e no estaba conte!11plad? e~ El honorable Senador Castrillo dijo de
la Constitucion; lo cual se ~bvia al: mv~- .seaba esclarecer a los honorables Sertado
tarnos ello~ ahora par~ elegir la Directl- res que lo habían precedido-, que el Con
va; pero s1 e.~ esa sesión ~ nos pro~ne greso Pleno nunca había nombrado"Comi
una decl~c1on ~ue mencione cualquier siones para emitir dictámenes sino para 
compromiso de Nicaragua con otras Na- h . . . .' · t podemo.s fi'rmarla, por acer un estudio de la situacion canalera; ciones, noso ros no -
que el Congreso en Cámaras Unidas no Y por eso en Congreso Ple~o .no se podrá 
está f acuitado para eso y las relaciones ex- hablar absolutamente d.e dictamenes, por
teriores son manejadas por el Ejecutivo. que el aceptarlos tendria que apoyar tres 
Me parece que debíamos haber llamado al conclusiones: revisión, abrogación o anula· 
Señor Ministro de Relacio~es Exteriores ción. Y eso no lo permite la Constitución, 
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porque estaríamos invadiendo un campo 
que le pertenece al Poder Ejecutivo. 

El honorable Senador Frixioae pregun
tó cual era la diferencia entre dictamen y 
estudio. 

El honorable Senador Medina dijo que 
entendía que un dictamen es el re~ltado 
de un estudio. Insistió el honorable Sena
dor Medina en que su deseo e_ra que ahora, 
entre amigos y compañeros que se apre
eiaban, se pusieran de acuerdo y no llega
ran a Congreso Pleno con diferencia de 
criterios, ya <fue el Senado tenia una res
ponsabilidad muy seria en este asunto. 

El honorable Senador Talavera dijo: 
Debo recordarles que cuando se planteó 
aquí el caso de la invitación ·de la honora-
ble Cámara de Diputados para formar 
Congreso Pleno, hice en esa oportunidad 
moción para que nosotros correspondiéra
mos a esa invitación. En ese entonces, si 

los honorables Representantes, Srta. Pra
do Sacasa, Don Humberto Bolaños y Dr. 
Sanfü~.go López, haciendo este último aten
ta invitación de parte de la honorable Cá
mara de Diputados, para pasar a formar 
Congreso en Cámaras Unidas y proceder 
a la elección de la Junta Directiva. · 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Talavera; manifestó a la Comisión que 
aceptaban gustosos la invitación formula
da, y que tan luego conocieran de algunos 
asuntos de· la agenda del día, se traslada
rían a aquella Cámara para formar Congre
so Pleno. 

23º.-Se retiró la Comisión .. 

Continuará. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1x01 

Carta•de Nacionalizaci6n .. 
No. 1708 

/mal no recuerdo, solamente tres Senado
res estuvimos de acuerdo: el honorable 
Senador Belli, Rener y yo. Pasando el 
tiempo, la situación se fue poniendo más 
candente y llegó a ser víctima de irrespeto 
el honorable Señor Presidente, Senador 
Argüello Vargas, al finalizar la discusión El Presidente de la República, 
del proyecto por el que se donaban los te- Vista la solicitud del senor José juan Pe· 
rrenos a la Universidad. Desde entonces narrocha Soler, mayor de edad, soltero, ofi· 
no se ha podido celebrar Congreso Pleno cinista y profesor de literatura, de este do· 
y nosotros hemos continuado en.esa mis- micilio y originarlo de Castellón de la Pla· 
ma actitud, rehuyendo la integración con na, Espafta, para que sin perder su naciona· 
la Cámara de blputados; cuando el asunto lidad de origen se le otorgue la nicaragüen· 
se puso en situación más difícil, entonces se, con fundamento en el tratado suscrito 
ya nos preocupamos por buscarle una so- por Nicara~ua y Espafta, en esta dudad de 
lución satisfactoria. Ha habido intercam- Managua, el dfa 25 de juHo de 1961, deQi· 
bio de opinión entre los honorables Sena· damente ratificado por' el Congr_eso Nacio· 
dores, y procurando la unificación, hemos nal y canjeada~ tales rat;ficaciones. 1i . · 

llegado a la conclusión de que se hace ne- ' • 
cesarla la integración del-Congreso Pleno, _ Consldera_ndo. . 

1'\' 

si se quiere, no para conocer concr~tamente Que el peticionario acreditó su origen es· 
del Tratado, sino para corresponder a la paftol con la documentación correspon~ien~ 
'invitación de la Cámara de Diputados y te, asi como con prueba oral su domlclho y 
proceder a la elección de la Directiva. En residencia en Nicaragua, lo mismo que su 
ese plano está la Cámara del Senado para buena conducta. 
corresponder a la invitación de la honora-
ble Cámara de Diputados; si 'estando ya 

Por Tanto: 

· integrado el Congreso se trajera a discusión 
o se planteara el mismo caso del Tratado 
canalero, yo he sostenido que nosotros no 
podemos enfrascarnos en una discusión del 
Tratado, sino en una discusión en cuanto 
a la legalidad del asunto, es decir si noso
tros podemos discutirlo. Yo siempre he 
sido partidario de concurrir a la invitación 
de la Cámara de Diputados. 

El honorable Senador Medina insistió 

De conformidad con lo relacionado y dis· 
posiciones expuestas, 

Se Declara: 
Unico.-Que al senor José juan Penarro

cha Soler, de calidades conocidas, se fe 
otorga Ja nacionalidad nicaragüense, sin 
pérdida de la de su origen, y désele cerfifi. 
cación de la presente para que le sirva de 
suficiente atestado. 

en que lo que él deseaba era que aunaran Comunfquese.-Casa Presidencial.--:'Ma· 
criterios. nagua, o: N., 9 de Octubre de 1964.-RE· 

229.-Llega una Comisión de la honora- NE SCHICK.-EI Ministro de la Ooberna_. 
ble. Cámara de Diputados1 integrada por .ci6n.-Lor4nzo Guerrero. ::J:: 
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Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Waspam _ 

No. 679 
' El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Waspam, Departamento de Zelaya, que dice: 

cEI Concejo Municipal de Waspam, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: · ' 
Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 

arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Frae. Mactrlc. Mensual: Vatios: 

e A a 

1.-Aseo: Todo duefto de casa o Inquilino está obll· 
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el dfa sábado de cada semana. El 
que no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa 
de ....... , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · .. · 

2.-Anlmales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gldos en la población por la policfa, cada uno .... 

_3.-Si son de cerda o lanar, cada uno •..•••........• 
4.-Anlmales de dueflo desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
5.-Aserraderos de maderas: Que asierren dlarlamen· 

te tres mil ples o más .......................... CS 150.00 CS 150.00 
O.- Q1.1e asierren diariamente menos de tres mil pies. • 75. 00 75. 00 
7.-Movldos por fuerza muscular ......•.•..• :. . . . . 2.00 2.00 
8.-Anunclos o cartelones de prapaganda comercial, 

fijos en plazas, calles o caminos píibllcos, cada 
uno ...... ......... · ..... ; .............• , ... , . 

0.-A¡entes comerciales o compradores de ganados, 
granos y otros productos, de extrana comprensión, 

· cada dla de permanencia ...•.•• , . • . . . . •....... 
10.-Agentes o sucursales de compaftfas de seguros de 

vida, vivienda, capitalización, incendio o de cual· 
quier otro riesgo: Extranjeras ..................• 

11.-De compaftfas nacionales ...... , . , . . . . . • .....• 
12.-Agenles, agencias o sucursales de compaft(as de 

transportes aéreos., . . . . ......... , , .....••... 
13.-Agentes, agencias o companras comerciales, con 

negocios de Importación o de exportación ....... . 
14.-Sin negocios de Importación o de exportación .. . 
15.-0tras agencias o agentes en menor escala, o sim· 

ples corredores de negocios ................... . 
16.-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 

durante las horas permitidas ..•••............... 
17.-Armas de fuego, de toda clase, excepto las llama· 

das cguatuseras•, a la solicitud de portaclón o de 
refrenda, acompaftarán una boleta de. • . . . . . • . , 

18.-Adjudicación de un solar municipal para edificar, 
acompaftarán a la solicitud una boleta de. , • , ...• 

10.-Autenticaclones de firmas, de funcionarios, em· 
picados o de particulares, acompaftarán una boleta 
de . . . . . . • . . . . . • • . . . • . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 

20.-Acusaclones. por Injurias o calumnias, acompafta· 
nin al escrito una boleta de. , •• , , , , , , , , , •• 1 , , •••• 

2.00 ¡. 2,00 
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5.00 5,00 
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Anual o 
FTac. Mactrfe. Mensual: Varios: 

• 

21 .-Billares, Inclusive los de clubes sociales, cada mesa. CJ 
22--Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm ........................ :. · · · 
23.-Balles, músicas o velas de Imágenes con · música, 
· en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....•... 

24.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 
tes, combustibles, etc ......................... . 

25.-Buhoneros o vendedores ambulantes ........... . 
20.-los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencla .. , , . . . . . ..... , . . . . . . . . . . . . ...... . 
27.-los buhoneros que ejercieren sus negocios en ve· 

hfculos motorizados o en embarcaciones, cada 
dfa ........ ...... # ••••••••••••••••••••••••• 

28.-los extranjeros que se encuentren ejerciendo la 
· buhonerfa, pa~arán cada vez en calidad de multa .• 

20.-Barberfas: Talleres de, con dos sillas o más .... . 
30.-Con una silla solamente ...................... . 
3t:-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

fuerza motriz, con capital invertido de cinco mil 
córdobas o más, la temporada .. ~ ......... : ....• 

32.-Con capital invertido, 1nenor de cinco mil cór-
dobas .... ,...... . . . . . . . . ................ . 

33.-Bodegas, almacenamientos o depósitos de merca-
derfas o productos: De primera calegorfa ....... . 

34.-De segunda categorfa ...... ·. . . . . . . . . • . . ....•. 
35.-De tercera categorfa , .....•..•...•....•...... 
. . ~ 

30.-Cantinas: Inclusive las de clubes sociales: Con 
existencias de dos mil córdobas o más. . . . . . . • . . 

37.-Con existencias de 1,m mil córdobas o más. . ... . 
38.-Con existencias de quinientos córdobas o más ... . 
30.-Con existencias menores de quinientos córdobas. 
40.-las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según claslffcacl6n anterior. 

41.- Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahureria .. 
42.-V por cualquier otro delito o falta .....• ·, ....... . 
43.7 Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción ....... , .......... . 
44.-Certificaclones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, ek., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas,. acompanarán una boleta 
de ................... , ................. , .. 

45.-Constanclas, permisos, ele., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de ... ; . 

46.-Curllembres, tenerlas, envenenadoras o saladeras 
de cueros ........ ... , ....... , . , ..... , . , .... . 

47.-Corralaje: Por cada-cabeza y por cada 24 horas 
o fracción de permanencia en el corral municipal .. 
Cementerios: 

48."-Terraje de un adulto ..• , ....... , .. , , ... , . . . . 
49.-Y de un párvulo,, . ... , ..... , ........... , . 
50.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
51.-lntroducclón de un cadáver a terreno propio ...... 
52.-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad .. 
53.-Exhumaclón de un cadáver, previo permiso de 

salubridad .......... , .. · ............ , ......... . 
. 54.-Casas bancarias, agencias o sucursales ......... . 

~' 
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Frac. 

•Ch• ' .. 
55.-Chinamos: Por Ja vara lineal de terreno para 

construirlos en· tiempo de fiestas ....... , ••..... 
56.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente ......................... . 
57.-0tras ventas, negocios o diversiones,:pagarán:a 

juicio del Municipio. 

cD• 

58.-Destace: Por el de una res, en fa población o en 
la comprensión, para el consumo público ....... . 

59.-Y por el de un cerdo, cabro, chivo o tortuga .... . 
60.-f?estazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie ......... ............................... 4 
61.-Y de ganado menor ...................... · .. 
62.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno. 
63.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompanarán a las dili-
gencias una boleta de. . ...............•....... 

64.-Si no fu ere para propietario o profesional, una 
boleta de . .. , ....... ~ . , . , . . . .. . . . . ........ , .... . 

65.-Divorcios, por rnutuo consentimiento y poc cada 
· cónyuge, una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. 

66.- Declaratoria de herederos, cada heredero ....... . 
67.:--Declaratorla de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftará una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . . ..•.•. · · · 
68.-Denunclo de terrenos, plantas o pertenencias de 

cualquier clase, acompanarán al escrito una boleta 
de ........................................ · 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperfas, etc.: 

69.-Con existencias hasta de doscientos córdobas ...• 
70.-Con existencias hasta de quinientos córdobas ... . 
71.-Con existencias hasta de un mil córdobas ....... . 
72.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán .... . 
73.-Empresas de luz y fuerza ..................... . 
74.-Empresas industriales, movidas por cualquier fuer· 

za motriz: De primera clase, .. , .............. . 
75.-De segunda clase.. . . . . . . . . ................. . 
76.-0tras empresas o fábricas en pequena escala .... . 
77.-Embarcaciones: Movidas por motor. . .... , .. , 
78,-Si fuere remolcadores ........................ . 
79.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento sobre la entrada bruta. 
80.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algim fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro· entradas de primera clase. 

81.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dla que trabajen. 
82.-0tros espectáculos o diversiones, cada df a ...... . 
83.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

una boleta de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
84.-Cada hectárea de terreno ejidál, laborable o culti· 

vado, ubicado a dos leguas o menos de la po· 
blación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . ... 

85.-Cada hectárea de Ja misma calidad, ubicados a 
más de dos leguas de la población ............. . 

86.-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea ...• , ..•.• : •..•.•.• 

Anual o 
Mactric. Mensual: Varios: 
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Anual o 
FTac. Matric. Mensual; Varios: 

87.-Empresas, compaft(a!, ag~ncias o sucursales de 
transportes terrestres, de carga o pasajeros. . . . . . . 'S 5. 00 <J 5. 00 
ExportarJón o extracción: Los siguientes aftfculos 
que se exporten fuera del pafs, pagarán as(: 

88.-0omas naturales, tuno y otras leches extraf das de 
árboles para f abrlcación de chicles u otros tipos de 
elaboración, quintal o fracción ..............•... 

89.-Maderas y otros productos voluminosos o de gran 
peso, flete o tonelada.. . . • . . • . . . . . . . . . . ....... . 

cf• 
Fierros o marcas de herrar: 

90.-SI el Interesado poseyere 20 6 menos animales ... 
91 .-Si poseyere más de 20 a·n1males1 por cada uno 

excedente, además del impuesto anterior ...•..... 
92.-Permilio para hacer un fierro o marca de herrar .. . 
93.-Fotograffas, talleres o estudios de ............... · 
94.-Fotógrafos ambulantes de extrafla comprensión, 

cada dfa de permanencia. : ..•................. 
95.-Flanzas: De guardar paz, el que la solicite. , .... 
96.-:-Y el que la rinda.. . . . . . . . . , . . •.......•...•. · 
97;-De la haz, el que la solicite;. • . . •..•....•..... 
98.-Fábricas de hielo, de jabón en barras o panes o de 

aguas gaseosas .... , ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
99.-De helados, paletas o boli ••••...•••.....••••• 

cO• 
100.-0allos, loterfa o chalupas:· ·Estos juegos corres· 

ponden sus Impuestos a la junta Departamental de 
Asistencia Social. : 

101.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
· seftala el Art. 51 Pot y la Municipalidad podrá co-

brar según la importancia y lucro de ellos. · · · 
102.7 0arages o astilleros públkos, con taller de me-

cánica ......... .......•...... · ............. . 

cH• 
103.-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera 

clase ....... ....... , , ....-: ........ , ........... . 
104.-De segunda clase. . . , , ................ ~. ,· .... , . 
10.5.-De tercera clase, ....... ._,, ....... , .... · ....... . 
106.-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además, el Impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

, cf, . 

Impuesto de consumo o mercaderfas extranjeras: 
107.-jabones de tocador, perfumes, lociones, pinturas, 

sedas, lanas, casimires, conservas, licores, vinos, 
cervezas, medicinas de patente y todo otro articulo 
de lujo, cada 50 kilos o fracción.. . . . . . . , ... , ... 

108.-Todo otro articulo o producto extranjero, cada 50 
kilos o fraccJón .. .......... , . , .....•.......... 

109.-Cuando tales artfculos o productos fueren volumi· 
. nosos o de gran peso, flete o tonelada . . . . . .... 

110.-Los productos de la comprensión que sean objeto 
de negocio o de transacción comercial, quintal o. 
fracción. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ............... , 

111.-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, .... . 

-...... cJ• 

... 
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Anual o 
Frac. Matric. Mensual: Varios: . 

el, "' 
114.-Lecherfas: Que Introduzcan diariamente para el 

expendio, más de cinco galones................. (J 3.00 (J 3,00 
115.-Que introduzcan diariamente cinco galon-es o 

menos. . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
116.-Cada vaca de ordeno, dentro de la población ... . 
117.-Uneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la linea correspondiente, acompanando una 
boleta de .. ...................... , ........ " ... . 

cM, 
118.-Mollnos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz . ..........................•...... 
119.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

ftana o después de las seis de la tarde. . . . . ...•.. 
120.-Piso: Vehfculos de carga o pasajeros, cada dfa 

que circulen .en la población.. . . . • . • • . . .....•.. 
121.-Si fueren carretas o carretones, cada di a. , ...... . 
122.-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religioso. . , ............. . 
123.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego ............... , ...............•........ 
124.-Panaderfas .. ..... , . . . . . . . . . . . . . . . ...... , .. 

·cR• 
125.-Rokonolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, ·tocadis· 

cos, etc., que funcionan en establecimientos públi· 
cos, cada unidad . 1 • ' ••••• 1 ' ¡ • r~ .•••••••••••• ' 

126.-Refrlgeradoras o poslcleras para negocio, cada 
unidad ............................ , .. , ... , .. 

127.-Refresquerfas, chlcherfas, etc ......•....•....•... 
128.-Rótulos: Volados hacia la calle .•.••.•..•..•••. 
129.-Adheridos a los edificios ......••.•..........•. 
130.--lumlnosos o alumbrados por dentro o fuera •..• , 
131.-Reconoclmlento de hijos llegftlmos, cada uno ... ,. 
132.-Rifas: Previo permiso, y cuando no sean en be-

neficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en 
rifa. ~ 

133.-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez .en 
una multa de . .. , . . . . . . . . . . . • ... , ... , ...... · .. 

cS, 
134.-Salones de belleza: De primera clase o sean con 

más de dos secadoras.. . . . . . . . . . . . . . . ...•...• 
135.-De segunda clase o con una o dos secadoras .... 
136.-Solares sin cercas o sin edificación, en el .radio 

central, cada uno, ........................•.. ·· . 
137.-Solares donados por la Municipalidad, si después 

de un ano de donados, no han edificado, pagarán 
por cada uno .. ...... , . . . . . , . · ....... , ....... . 

138".-Solvencia, con el fondo muQiclpal, el que la solicl· 
te, acompanará una boleta de .................. . 

139.-Teatros o salones de espectáculos .....•....... 
140.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. . . . . . . . . ..................... . 
141.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada . . .. . . • . ......................... . 
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~ 

143.-Trtulo supletorlo, el que lo solicite, acompaftará 
una boleta de .. ................... ·: ...... ~ ... . 

144.-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 
el sacrificio de una res. . . . . . . . • . • . . . . . . •• , ..•. 

145.-Tramos: En el mercadito, para el expendio de 
carnes, cada dfa que los ocupen ........ , .•..•••. 

146.-Para el expendio de abarrotes, cada uno ....•..•• 

. •~t4 ··f:-~- "JP .• 

"'"' 
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Anual o 
Matric. Mensual: Varios: 

5.00 

2.00 

2.00 

1.00 147.-0tros tramos, puestos o tinglados, cada dfa ..... . 
148.-Talleres de mecánica, movidos por fuerza motriz. <i 10.00 
149.-0tros talleres de artes ü oficios: Con tres opera· 

es. 50.00 

10.00 

2.00 
1.00 __ 

rlos o más, Inclusive el propietario. . . . . . . . . . • • • 
150.-Con uno o dos operarios, Inclusive ti propietario. 
151.-Troncos o árboles de madera de pino u otras de 

construcción, cada uno que se corte ........... . 
Tren de aseo: Este servicio se prestará por lo me· 
nos tres veces por semana y pagarán asl: 

152.-Casas comerciales, hoteles, cantinas ............ . 
153.-Pulperlas......... . ..... , ................ , . "' 
154.-Casas particulares, sin negocios. • . ., •.......... 

cV1 
155.-Ventas o salones cerveceros •....... , .......•.•• 

Vehfculos: 
156.-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones; 

camioneta¡ o jeeps .....••.. , ••............... 
157.-Motoclcletas o motonetas •..•....•.•.••...••.. 
158.-Blclcletas .... .... , . . . . . . . . ................ . 
159.-Carretas, carretones o pipas .................... , 
160.-Trailers, de una tonelada o menos .......•...• , . 
161.-Trailers, de cinco toneladas o menos .. , ..••..... 
162.-Trailers, de más de cinco toneladas •.... , •...•.. 
163.-0tros vehlculos ............... , ....... , ..... , 

cü -
164.-Zapaterlas, con maquinarias de producción .••. , , 
165.-Zarpes, de embarcaciones de una a diez toneledas. 
166.-De once a veinticinco toneladas ............... . 
167.-Mayores de veinticinco toneladas ............ ,•,. 

Disposiciones Oenerales 

2.00 
1.00 

15.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 
8.00 

10.00 
4.00 

25.00 

10.00 
5.00 
3.00 

15.00 

,. . . 

'< 

25.00 

_, 

0.25 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.GO. 

4.00 

Varios 

5.00 
15.00 
25.00 

Art. 2.-A los arUculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

mento de sucedene. Los que de algdn mo· 
do trataren· de evadir el pago de- sus lmpues· 
tos en las fechas Indicadas, sufrirlfn un re· 
cargo del 200/o en calidad de multa y en be· 
neficio del fondo municipal. · Art. 3. - la calificación de los establecí· 

mientas, negocios, empresas, etc., se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiera, debiendo darla a conocer a 
los contribuyentes con la debida anticipa· 
clón para los efectos consiguientes. 

Art. 6.-las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los lntéresados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta· 
clón de la boleta respectiva y la de solvencia 
correspondiente. El que contraviniere esta 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· disposición será responsable personalmente 
clo, empresa, etc., que se establezcan en lo ante la Municipalidad y obligado a pagar el 
sucesivo, pagará un Impuesto de apertura doble del Impuesto en referencia. 
que será Igual al doble del que le correspon· Art. 7.-Los vehlculos terrestres o acuáti· 
da de matricula. Es entendido que no pa· cos pertenecientes a personas domiciliadas 
gará el de matricula durante el ano en que en la comprensión municipal de Waspam, 
efectúe aquél. deberán ser matriculados por sus dueftos en 

Art. 5.-los impuestos anuales o de ma· la Tesorerfa de esta Munlcipálidad. 
trlcula se pagarán en Enero de cada ano, los Art. 8.-El Alcalde o el Tesorero no ex· 
mensuales del veinticinco al último de cada tenderá una sin que los Interesados le pre· 
mes, y los de apertura y diario, en el mo- senten antes la boleta extendida para~.este 

. ·'~ 
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mismo requisito oor la· Junta Departamental 
~ Asistencia Social. Esta misma disposi· 
clón deberá aplicarse para las ~atrkulas de 
establecimientos comerciales, industriales o 
cualquier otro negocio o comercio. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· 
blación, el que oportunamente demarque 
este Concejo Municipal y dé a conocer al 
público y contribuyentes. 

Art. 10.-Los ·poseedores de terrenos eji
dales, bajo cualquier tflulo, estin obligados 
a presentar sus atestados respectivos a la 
Alcaldfa en el término de tres meses de estar 
en vigor et presente Plan' de Arbitrios, para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan 
sujetos al pago doble del canon respectivo. 

Los mismos poseedores que subarrienden 
sus terrenos a oteas perrnnas para. cualqui~r 
fin, pagarán además del canon respectivo, el 
treinta por ciento del valor del subarriendo 
convtnldo por hectárea y por cada ano que 
tenga efecto una transacción de esta natu
ralezá. 

Art. 11.-Este Plan de Arbitrios se aplica· 
rá 1ln perjuicio a lo dispuesto en las leyes de 
11 de Febrero de 1913; 2 de Febrero y 30 
de Agosto de 1917; 3 de Febrero ·de 1933; 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y fstf mulo al Desarrollo Industrial~· las Or
gánicas Municipales y finalmente al Decreto 
Ejecutivo No. 746, publicado en cla Oace· 
ta> No. 20 de 26 de Enero de 1960. · 

Art. 12.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y surtl· 
rá sus efectos a partir del primero del mes 
si¡uiente al de su publicación en cla Oace· 
la>-, Diario Oficial, siendo su vigenoia ilimi· 
tada o indefinida, de conformidad . con l.Qs 
Arios. 16 y 36 de la Ley Orgánica de Munl· 
clpalidades. -

Waspam, dos de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-Fred C. Brauti· 
gam.-J. j.'Alvarado.-R. Crádlei P:-Oon· 
zafo Meneses S.-joaqufn Paiz C., Srio.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
na2u•, D.N., 1 de Octubre de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Oobernaclón, 
Lorenzo Ouerrero. 

Haol1nd1 y . Cr•dito Pllblico 

Autorizase Resello de Eatampillas para 
Semana de Comunicaeiones 

cNo. 33 
El Presidente de Ja República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que la Dirección General de Ingresos ha 
enviado nota expresando que se aproxima l~ 

Semana de Comunicaciones, y no habiendo 
a .la fecha timbres telegráficos de los que se 
usan en dicha semana, pide se resellen en los 
talleres de la Imprenta Nacional en tipo an· 
cho y bien legible e Impreso con tinta roja, 
la cantidad de Doscientas Veinticinco M1l 
estampillas de <J 0.03 conmemorativo de la 
visita Wlll Roger, con el diseno de la caseta 
Panalre, en Azul Marino, siendo los valores 
a reseUar de <J 0.05, <e 0.10, <e 0.15, <e 0.25, 
<i 0.50, y <i 1.00, respectivamente, a fin de 
facilitar su Identificación y ahorrar pérdidas a 
los encargados de su manejo. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico: Autorfzase la Impresión o resello 
de Doscientas Veinticinco Mil estampillas de 
' 0.03 conmemorativo de la visita de Will 
Roger, con el diseno de la casera Panalre, 
en azul marino, en tipo ancho, bien legible 
e Impreso con tinta roja, con los valores que 
a continuación se detallan: 

Cantidar:I Valor 

61.000 ¡ 0.05 
51.000 o. 10 
51.000 ~ o. 15 
31.000 ' 0.25 
15.000 * 0.50 
16.000 " 1.00 

225.000 

Los timbres identificados asf, serán usados 
exclusivamente durante Ja Semana de Co
municaciones de-1964. ,_,, 

Comunfquese: C1Sa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., a los siete dfas del mes de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro. (f) 
RENE SCHICK. Presidente de la Repúbli-. 
ca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Minl1t1rlo de Eoonaml1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

l\larcas de Fábrica 
N9 0665-8/U N9 026700-~ 8.60 

Arbor Acrea Farm, lnc., de la ciudad de Olaaton
bury, E1tado de Connecticut, de 101 E1tado1 Unido• 
de Améric,, por medio de apoderado 1ei1or Henry 
Caldera Pallals, Agente de Marcas de Fábrica y Pa
tente. de lnv~nclón, de_ ute domicilio, 1ollclt1 el 
reilltro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme coa el modelo 
preaent•do para dlattugulr:. ~vlcultur11 avea d_c co.. 
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· rral vivas, pollo1, pollltoa, pollito• vivos, huevos pa
ra empollar (engcndradoJ), Clase 21, (Animale1 Vl
Vl s), del Oecrelo Ejecutivo No, 10 del 7 de enero 
de 1956. ~ 

Oyense opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managna, D. 

N., do1 de Junio de mil noveclento1 ecacnta y cua
tro. - Jullán Dendaila S., ,Comisionado dt Patente1 
de Nicaragua. 

3 2 

N9 9664-8/U N9 92b70B-«i 8.60 
J Cfa. Almldonera Nacional Ltda., de la ciudad de 
San José, República de Coita Rica, por medio de 
apoderado, 1tftor Henry Caldua Pallals, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, sollclla el regl1tro de la marca de fábrica 
y comercio: 

Marca que se emplea. conforme. con el ~odclo 
presentado, pira distinguir: Un producto ahmenll
clo para preparar atolet, pudlne11 helado• y alimen
tos 1lmlluea, Clase 49, (l\llmentos y 1u1 Ingredien
tes), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lc:fonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Manigua, D. 

N., ael1 de Ago1to de mil novecientos 1e1enta y cua· 
tro. - Juliin Bendafta S., Comisionado de Pa~ente1 
de Nlcangua. . 

3 2 

N9 9666-B/U N9 926710-* 8 60 
Arbor Acrea Farm, !ne., de la ciudad de Olaston

bury, Estado de Connectlcut, E1tado1 Unidos de 
Amérlc1, por medio de 1poderado 1eftor Henry Ca!· 
dera Pallal11 Agente de Marc11 de fábrica y Pateo-

• tea de Invención, de este domicilio, 1ollclta el reglt· 
tro de la marca de fábrica y comercio: 

ARBOR 
ACRES 

QUEEN 

Muca que se rmplea conforme con d modelo 
presentado para distinguir: Avlcaffura, avee de 
corral vlv11, pollos, pollito1, pollito• vivo•, haevo1 
para empollu (eogendrados), Clue 21, ('\nimale1 
Vivos) del Dcc:reto Ejecutivo No. 10 del 7 de enero 
de 1956. • 

Oyense oposiclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de ~icar1gu11. Managua, D. 

N., do1 de junio de mil novecientos aeaenta y cua
tro. - Juliin Bcndafta S., Coml1lonado de Patente1 
de Nicaragua. · 

3 2 

N9 9679-B/U N9 225226-4 8.80 "" 
Co1gate-Palmolivc Company, de. la ciudad de 

Ntw York, Estado de Ncw York, Eat1do1 Uní· 

\ .. 

dos de América, por medio de apoderado sci'lor 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcaa de Fábri
ca y Patentea de Invención, de esle domicilio, 1011· 
cita el registro de la marca de fábrica y comercio 
que consiste en la denominación: 

APLAUSO 
Sola y sin distintivos especiales, Marct ae que em -

pica conforme con ti m()delo presentado ~ara di1-
tlngulr: Artículo• de Tocador, Clue 7, (Co1métlco1, 
Perfumes y Preparaciones para el Tocador) del De· 
creto No. 10. de 7 de enero de 1956. 

Oyense opoalclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.. Manigua, 

D. N., velntldó1 de Julio de mil novecleato1 aesenta 
y cuatro. juliáa Bendai'la S. Ccml1lo1i'ado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9680-8/U N9 925925..-IJ 8 80 
Coll!'ale-Palmolive Company, de la ciudad de 

New York, Edado de New York, Estado• Unido• de 
Amérlc111 por medio de apoderado 1eflor Henry Cal· 
dera Pallals, Agente lle Marcas de fábrica y Paten
tes de lnvenciéin, 1olicit1t el .registro de la marca de 
fábrica y comercio que consiste en la denominación: 

LAKESIDE 
Sola y ain distintivos especialea, ·Marca que se 

emplea conforme con el modelo prtsentado, para 
distinguir: Medicamentos de Toda Clase y Prepara
ciones farmacéuticas en Omeral, Clase 9, (Produc
tos Medicinales y farmacéuticos), del Decreto No. 
10. del 7 de enero de 1956. 

Oyense oposiciones término legal. 
Oficina de Palenlea de Nicaragua. Managua, 

D. N., veíntidós de Julio de mil novecie11to1 1esenta 
y cuatro. Julláa BendaftL.S. Comisionado. de Pa
tentea de Nicaugua. 

3 2 

.N9 9670-8/U N9 925918--4 8.40 
Morton Alt Company, de los El1ado1 Unido1 de 

América, por medio de apoderado, Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marc11 y de ette domicilio, 1011-
cita el regutro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en: 

marca que se emplea conforme con el modelo pre"' 
aentado, para distinguir: Condlmen101, Incluyendo 
sal y pimienta y todoa 101 demás prodm:to1 com
prendidos en la Clase 49, (Alimentes y sus lngre
dlent"); del Decrtto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opoticlonea, término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa, Oficina de Patente1 de 

Nh:ar1gu1, Mana¡u11 D. N., tnce de Jullo de mil 
noveclento1 1e1tnta y cuatro. - Juliia Bendafta S., 
CorQ.11lon1do de Patentes de Nlcara¡ua, 3 2 _, 
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N9 9671-8/U N9 925919-jJ 8.50 
Alberto-t:ulver COmpany, de 101 E1tado1 Unidos 

de América, por medio de apoderado, Henry Cal· 
dera P11llai11 Agente de Marca1 y de ~lle domicilio, 
101lclta el regl1tro de la Marca de f ál>rlca y Comer· 
clo que con1late e!': 

.... ·- __..,.,.,.....,...._. e• ..... 

-

• --4•5•z•1; .... • Metticated 

,,Safegard 
l sprayon bandage 

~~· •. ( 
' 

• Complete 
First-aid treatment f 

.,h.,, ulfd 11 d1r,.t•tl 1 

·~ ~r'-
: . ..,., 

niarca que ee emplea conforme con el modelo pre
eentado, para dl1tlngulr: Preparaclonea para prime
ro• auxilio• incluyendo una 1u1tancia liquida medi
camentosa expendida en rocladorea para vendajes, 
Clue 9, (Producto• Medlclnalu y farmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nlcara¡ua. Managua, D.N., doce de Septiembre de 
mil novecleato1 eeeenta y cuatro.-jullán Bendafta 
S., Coml1ioaado de Patentea de Nlcaragu1. 

3 2 .... 
\ N9 9681-B/U N9 925027-jJ 8.80 

Parke, Davi1 & \.:ompaily, de 101 Eet1do1 Unido• 
de América, por medio de 1poderado1 Henry Cal
dera Pall1l1, A¡ente de marc11 y de eete domicilio, 
101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer
cio que con1l1te en la denominación: 

FINAGRIP 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preeeatado, para 
dhtlngulr: Preparacione1 para el Tratamiento de 
Reafrlo1 Conteniendo Agentea Antihhlamlnlco1 y 
otro• Agentea TerapEutlco1, Claee O, (Producto• Me· 
dlclnalee y fannacéutlco1) 1 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. · 

Oyen.e opotlclonu, término legal. • 
Mtnl1terlo de fconomla, Oficina de Patentee de 

de· Nicaragua, Managua, D. N., Trece de Julio de 
mil aovectento1 1e1ent1 y cuatro. jullán Bendalla 
S. Coml1lonado de Patentee de Nicaragua, 

3 2 

NQ 0682-B/U N9 925928-$ 8.80 
Merck & Co. lnc., de la ciudad de Rahway, fila

do de New jeney, 1!1tado1 Unldo1 de América, por 
medio de apoderado 1eilor Henry Caldera Pallal11 

Agente de Marcas de Fábrica y Patentea de Inven
ción de eatt. domicilio, 1ollclta el registro de 111 
marcu de fábrica y comercio que con1hten en la1 
denomlnaclonea: 

,. BO-CAR-AL 
PROCASENOL 

Sola1 y sin di1tlntlvo1 eapeclalee, Marca1 que ee 
emplean conforme con el modelo preeentado, para 
dl1tlagulr: Prepar1clone1 Medh:ln1le1, Cl11e 9, (Pro· 

dueto• Medlcinale1 y farmacéuticos), del Decreto 
No. 10. de 7 enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone11 termino legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, 

D. N., do1 de julio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro. jullán Bendail1 S. Comisionado de Patea· 
te1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 0683-B/U Np, 925029-jJ 8.00 
Fabrica de Clgarrl110·1 La Alten~e, Sociedad A.,. 

nónlma, de la ciudad de Oaatemala, República de 
Guatemala, por medio de apoderado eeilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marca1 de fábrica y Pa· 
tente• de Invención, de eate do:nlclllo, 101lclta el 
re¡htro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1hte en la denominación: 

BONANZA 
Sola y 1ln distintivo• eapeciale1. marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tfngulr: Toda cla1e de Producto1 de Tabaco y 
principalmente Cl¡arrlllo11 Cl11e 20, del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managu1, 

D. N., velntldó1 de julio de mil novecienlo1 setenta 
y cuatro, jullán Bendaila S. Comisionado de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 9685-8/U Np 025931-~ 9.00 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, E1-

tado de New jersey, E1tado1 Unldo1 de Amérlc1, 
por medio de apoderado eeftor Henry Caldera Pa· 
tlal1, Agente de Marc:a1 de fábrica y Patente• de 
Invención de eate domlcilio, 1ollcl!a el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denomlna~lón: 

Sulf asuxidiaa 
Sola y 1ln dl11intlvo1 e1peclale11 Marca que se 

se emplea conforme con el modelo pre1ent1do, pa· 
ra dl1tlngulr: Preparaclonea farmacéuticas, u11d11 
como bacterlcld11 y como antlléptlco1, Cl11e 9, (Pro· 
ducto1 Medlclnalea y farmacéuticos) del Decreto • 
No. 10 de 7 de l!nero de 1956. . 

Oyen1e opo1icione11 término le¡al. 
Oficina de Patente• de Nicara¡ua. Managua, D. 

N., do1 de julio de mil novectento1 1e1enta y cua
tro.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Patentee 
de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9752-B/U Np"884840 - jJ 7.12 

Tree tarde veinticuatro octubre próximo, ute juz• 
¡tado, rematarue mejor poator, lote terreno Salz, 
¡urlsdicclón Matlguás eate Deparllmento, trelntlcln· 
co manzan11, conteniendo mejor11, lindante: Orlen• 
te, Macarlo Urblna; Occidente, Martfrt López y A
gu1tfn Lacayo; Norte, Macario Sánchez¡ Sur, Vi1lta· 
clóa Barrera. 

Valorada: UQ. mil córdob11. 
Ejecuta: Vida! Ramón Rof11 Herrera a -Leo

narda Péttz Barrera. 
Oyense po1tur11. 
Dado Juzga.Jo Local Civil.-Matagalpa, treinta 

1eptiembre mil noveclento1 1e1enta y cuatro, fran
cl1co Montenegro L. C. A. Hernández Srlo 

f1 conforme. C. A. Heraández Secretad~.• 
33 
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N9 9756-8/U N9 917478~ • 8.00 
Diez mailana veintinueve corrlenter, aubattarue 

mejor poator local este juzgado, camioneta O. M. 
C. Placa 11592-64 Modelo 1962 Plck~Up Chasl1 
No. 2503-Cjlt438, Motor No. 3050140150 color 
rolo. -

lh1e 1ub11ta Ocho Mil Sel1clento1 Clncu,nta Cór· 
do bu. 

Ejecución Pedro Joaqnfa Mollna Garcfa. 
Dado juzgado Civil d'I Dlatrlto.-Somoto, dltz 

Octubre mll nov,clento1 1e1entlcuatro. Ollb. Cal
dera Ráudez. Efralm Esplnoza P. Srlo. 

E1 conforme. Efralm E1plnoia P. Secretarlo. 
3 3 

Np 9812-8/U !119 927764-· 7.60 
Diez mailana dfa cinco de Noviembre mil nove

ciento1 sesenta y cuatro, venderáte al martlllo en 
local eate Juzgado, taladro marca Delta l!léctrlco de 
un HP Serle número S-3180 y sierra eléctrica con 
cuchilla 1fn fin con motor eléctrico Serle 72-5078. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Ejecución Julio Cé11r Martfnez Abarca contra 

Antonio E1pino21 Alvarez. 
Dado tn d Juzgado Primero Civil D11trllo de. 

Managua, a 111 diez mai'laaa del quince Octubre mil 
noveciento1 1eaenla y cuatro.-josé Erneato Beada
fta, juez Primero Civil del Dlitrlto Managua.-Jo1é 
Alejandro Salinu C., Secretarlo. 

3 1 

Np 0809- 8/U N9 028051 • 7.40 
Trea y mertla de la tarde, doce Noviembre próxi

mo, 1ub11taráse en este Juzgado finca de a¡rlcultu
ra de clncuenticuatro m1nz1n11 extensión, ubicada 
Comarca cL11 lomH• esta compreaalón departa
mental, conocida con el nombre de cl!I Quebracho•, 
cercada alambre púu do1 hilo•, lindante: oriente, 
Santo• Zapata¡ poniente, Santa Clara¡ norte, Paator 
Lechado, y 1ur1 juú1 Garc!a Centeno. · 

Ejecuta: Br, Kaút Herdadez Pérez a jesús Gar
cfa Centeno. 

8aae postur11: Un mil Córdobas. 
Dado juz¡ado Segundo Local Civil. León, Octu

bre trece, mil novecientos aeuntlcuatro.-R. Oacar 
Santos, Secretarlo. 

3 1 

N9 9769-8/U N9 927751-$ 8.40 
Cinco tarde velntisél1 Octubre 1ub11tar11e local 

cate juzgado, propiedad 11ta en Barrio Bolonla nú
mero uno, aeaenta y una varu cuadrad11, alguientea 
llndero1: oriente, octava avenida ce.te de por me
dio, lote Carmen Sallan Gómez de Moralea¡ po
niente, novena avenida 1uronte de por medio, pre
dio de Soledad Salin11 de Ochomogo¡ norte, décima 
octava calle 1ure1te de por medio, el de Velba 06-
mez Var211¡ y aur, camino de Bola. ~ 

Baee remate: Un Mii Do1clento1 Veinte Córdobas. 
Ejecuta: Tere11 Rocha de Toledo a 1ucealóa de 

jor¡e Gabriel Vargu Pravaa. 
IJado en Juzgado Se¡nndo Civil de Ohtrito. Ma

na¡ua, 1lete Octubre mil noveclento1 aeaenta y cua
tro. - Héctor Guillermo Llbby, Juez 2o. Civil de 
Distrito. - Crl11nto Chamorro O., Secretarlo. 

3 1 

N9 9767-8/U Np 897187-$ 0.00 
Diez mail1na proxlmo veintiocho mea en curao, 

local e1te juzg_ado 1ub11tar11e finca rúltlca, ubicada 
Comarca cf.I Sontolar•, jurl1dtcclóa de Matlgub, 
Departamento de Matagalpa, ciento treinta manza
n11 de extensión 1uperhclal, aeaenta en potrerot, 
una de caña de azúcar, dos de café, trea de chagiilte 
y con un trapiche, resto en r11trojo1 y montail1, 
cercada en partes, con un rancho de paja, limitada 
111: oriente, José León Palaclo1¡ occidente, finca de 
Narcl10 Henrfquez; norte, la ml1ma finca de José 
León Palacio•¡ y 1ur, la milma flaca de Narclao 
Heorlquez. 

Ejecuta: Florenclo López Vivu a Juana Roju 
Huete. 

Avalúo: un mil córdobaa. 
Oyente po1tur11 término legal. 
Secretarla juzg1do Local Civil. Boaco, lrece de 

Octubre de mil noveclento11Henta y cuatro.-Jor
ge Castillo B., Srlo. 

3 1 

N9 9763-B/U N9 897155-4 7.80 
Diez mailana próximo veintinueve mea en cuno, 

local este juzgado 1ubularáse finca 1ú1tlc1, ubicada 
Comarc:a •Ligarlo Colorado•, jurl1dicclón Matlgub, 
Departamento de Mata¡alpa, de cincuenta manzanaa 
de exten1ión 1uperflcl1l, en tacotalea, cercada en 
partea y con un rancho de paja, limitada ial: orien
te, propiedad de l11bel Rivera de Guerrero; occi
dente, la de Rolando Eaplno11; norte y sur, propie-
dad de feliclano Arauz. . 

.fjecuta: fellclano Arauz Valle a Pedro Vlvu Ló-
pez. 

Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Oyenae po1IUfH término legal. 
Secretarla Ju1gado Local Civil. Boaco, trece de 

Octubre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-jor• 
ge C11tlllo B., Srlo. 

3 1 

N9 9770-B/U N9 927753-· 9.10 
Cuatro y clncct mlnuto1 de la tarde del treinta de 

Octubre corriente, sub111ar11e local elle juzgado, 
finca urbana alta Cantón Candelaria, esta ciudad, 
en la e1qulna que forma lntenecclOn tercera aveni
da este y cuarta calle norte, midiendo cuatroclent11 
1eaenta y ocho varaa cu1drad11 aproximadamente, 
lindante: norte, Juana Lópn de Meza¡ 1ur, calle ea 
medio, heredero• de lJomingo Salin11¡ oriente, pre· 
dio de Emilia Reilazco; occidente, avenida en me
dio, predlo;de Marcelina López Callej11. 

Bue: Trdnta y 1el1 mil ochoclento1 cincuenta y 
cuatro córdob11. 

Ejecuta: Compailfa Nacional de Seguro• de Nlca-
ra¡ua a Juana López de Meza. _ 

Oyen.e po1tur11 tegalea. 
Dado juzgado Segundo Civil del Dhtrlto, en Ma

nagu1, a 111 cuatro tarde del trece de Octubre de 
mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-H. O. Llbby.-
C. J. Chamorro O., Srlo. · , 

~ 3 1 

NQ 9704-B/U NQ 919257 -CS 7.80 ' . 
Diez mail•na treinta Octub1e, mu corriente, re

mataraae local e1te juzgad?, c:crramiento 1el1 bec
táreu, ocho mil novecle¡¡toa n::>veuta y nucv: metro1 
cu1drado1, ubicad•> 11lio M"ropoteutc. ealD j11rl1dic
clón, cercado alambre, contiene potrero1, lindante: 
oriente, l:eleatano Hodrfgu ·z, occtdenle, Hafael An
tonio Rodr!gu~z¡ norte, t'eclerico y Alberto Brlonea¡ 
1ur, Tlmoteo Rodr!guez, Benito y Padora Rodrf
guez. ·• 

Ejecución Pablo Anfoalo RoJrCguez contra Ce-
leatlno Rodríguez Wvcra. 

Bue Mii Córdobu. 
Oyen1e po1tur11. • 
Juz¡ado Local. EsteU trece Octubre mil nove

cleato11eaent1 y cuatro.- Hugo D. Tercero. 
3 1 

Np 9765-8/U Np 897156-4 8.40 
Diez maftana próximo treinta me1 ea cuno, local 

eate juzgado 1ubastara1e finca rústica, ubicada Co
marca Callo de Agua, jurl1dlcclón de La Cruz de 
Rfo Oraade, departamento de Zelaya, de ochenta 
manzanas de ex_tenslón 1uperflcial, 1el1 manzanas 
en potrero• de zacate de pará, treinta manzanas 
deacombrad11, con un rancho para habitación, limi
tada ad: oriente, finca de Tranqulllno Sevilla; occi
dente, la de jo1é An¡el Téllez; norte, finca de Juaa 
Hernández¡ y 1ur, la de Santa Maria Lllquez. 

-
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Ej,cuts: C11imlro Rod1fguez Reyes a Orlando 
Jose Cllnero1. 

Avalúo: un mil córdobaa. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Secretada Juzgado Local Civil. Boleo, trece de 

Octubre de mil no,eciento1 1e1enta y cuatro.-Jor
ge C11tlllo B., Srio. 

3 1 

N9 9801-8/U N9 921162-4 6.90 
Diez mallana, treinta de Octubre, corriente ailo, 

local ute Juzgado, vender11e al martlllo, motoclcle· 
ta, color negra, marca •Vamahu, placa No. 362•64, 
de un cilindro de din caballo• de fuerza. 

Ejecuta: Jo•~ Teodoro Troz Mui'llz a Miguel Be-
rrfos Vega. · 

Dado en el Juzgado Primero Local Civil. Mana
gua, catorce de Octubre de mil noveclento1 1uenta 
y cuatro.- Fernando Valle Ar¡tiello, Juez Primero 
Locat Civil de Managu1.~D1nllo Durin Collado, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 9764-8/U N9 897154-4 8.40 
Diez m1ftana próximo treinta y uno mu en curso, 

local tttc Juzgado 1ub11tara1e finca rústica, ubicada 
Comarca •San laldro•, jurisdicción Municipal de 
Boaco, de cltnto treinta manzaa11 de exlcnalón su
perficial, treinta en potrero•, el resto en montes, 
cercada en partee, limitada: oriente, propledadu de 
Juan J Fulgentlo Arauz y Luis Rocha¡ occidente, la 
de Nlcolb Arauz¡ norte, la de Conatanlino f1plno-
11¡ 7 1ur, la de Nlcolb Arauz y juan B. Morale1. 

Ejec11t1: babel Cruz Romero de Arauz a Jo•~ Da-
niel Cruz Romero. 

Avalúo: Un mil córdobu. 
Oyense po1tura1 término legal. 
Secretarla Juzgado Local tlvll. Boaco, trece de 

Octubre de mil noveciento11e1enta y cuatro.-Jor
ge Cutillo 8., Srio. 

3 1 

N9 9774-8/U Np 915646-4 7.52 
Once mallana 1áhldo trelatluao corriente me1, 

local ute de1pacho1 vender11e en pública 1ub11ta 
predio urbano 11tuado en barrio Nuevo de la ciudad 
de Corinto¡ 1olar que mide Oriente a Poniente, velo· 
te varas, y treinta 1 cuatro.de Sur a Norte, lindante: 
norte, DJra P~rez¡ sur, calle comedlo, J. V1111lll¡ 
oriente, Maria Jirón, Santo• Vldea; poniente, Juana 
Mufa Lópcz. · 

Ejecutante: Manuel 8atree THcero. 
Ejecutado: José Manuel Paula Casanova. 
811e remate: Tree mil cien córdobas. 
Oyen1e po1tur11 legalee. , 
Juzgado Civil Di1lrlto. Chlnandega, Octubre diez 

mil noveclento1 aetenta y cuatro. - Cario• Alberto 
López, Secretario, 

3 1 

N9 0799-8/U N9 927761'-4 7.60 • 
Once quince minutos mailana tre1 Noviembre afto 

éorriente, 1ub11tarue finca cata ciudad, lindante: 
norte, lote Dota Cé1p,dea Yrlgo1en; 1ur, décima 
1éptima calle ttrreno Maria Terna de ~olórzano¡ 
oriente, terreno• Cario! Zavala hoy otros dueilo1¡ 
occidente, reato lote deemcmbrado, 

Local: i:.1te juzgado. 
Bue: Nueve Mil Treeclento1 Córdobas. 
Ejecución: Leticla fon1cca de Oarcfa a Martha 

Maria Auxiliadora Solórzano de Estrada. 
Dado ea el Juzgado lo. Civil del Distrito. Mana• 

gaa, catorce Octubre mil noveclento1 setenta y cua· 
tro. La1 doce merldlana1. - Dr. Joaé Ernesto Ben• 
dalla z., Juez lo. Civil del Dhtrlto. - O. Nobel Vi
llavlce•clo V., Secretario. 

• 3 1 

Título Supletorio 
N9 9574-8/U N9 805100-· 7.16 

Tomá1 Vá1quez, 1ollclta Titulo Supletorio c11a 
h1bltacl6n de catorce varu de largo por 1lete de 
ancho, con 1olar de treinta y una y media de frente 
por veintiocho de fondo, ubicada 'n la primera ave· 
nlda Noroeste número freaciento1 cuatro, lindante: 
oriente, propiedad de A1l1clo Hudlel; occidente, 
predio J. Vicente Herrera, calle por medio¡ nortt, 
propiedad Roaeado Rocha¡ 1ur, propiedad Nlcolál 
f1plnoza. 

Oyenee opo1fcloner. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, velnl11lete de Sep

tiembre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-j. VI· 
cente Herrer1, ~rlo. 3 2 

N9 9745-B/U N9 926742-4 6.00 
Domingo Lóptz Duarle 1ollclta Tllulo Supletorio, 

finca rústica ooce ma1111n11 y media m1h o meno1, 
eslo1 linderos: Oriente, Rlo Malacatoya¡ Poniente, 
Sitio San Antonio¡ Norte; Modceta López Sur, Mi
guel López. 

Jllzgado Civil Dlalrlto Segundo.· Manigua vein
te ago1lo mil noveclento1 1esenta y cuatro. Cuatro 
tarde. J. C. Murlllo T. 

3 1 

Terrenos Municipales 

No. 9795-8/U No. 884241-4 7.48 
Marcelo Rfo1 García, mayor, ·e111do, eatudlante, 

de este domicilio, 1ollclta dóneaele para edificar, 
1olar baldfo urbano, ubicado 1obre Avenida •30 de 
Marzo•, e1t1 ciudad, propiamente parte que 1lrve 
de cauce al chui1le, dirección noroeste con lindero• 
eepeclaln: norte, predio del 1ollcltante; 1ur, de don 
Miguel Lafnez; oriente, Terreno Municipal, fondo 
del mismo Chuhle y occldtnte, calle por medio. 

Suculón: Salvador Cisne, que fue. 
Quien créue con derecho, opónglle término 

legal. . 
Matag1lpa, 10 Octubre, 1964.-R. Arneato L., Al

calde Municipal por la Ley.-E. R. Zelaya, Secre
tarlo, 

3 1 

N9 9759- B/U N9 849015 - IS 7.59 
Fablo Peralta, del domicilio de Ocotal, 1ollclta 

arrendamiento de un lote de terreno ejldal con cer
camiento y mejoru dentro, extensión 1etenta man
zanu, ll11daado: norte, p:opledad de Tomáa Lario1¡ 
sur, propiedad de Fablo Peralta¡ oriente, predios de 
Tomás Larlo1, Oregorio y Cristóbal Pozo; occlden· 
te, predica de Roseado P&ez J Tomát Ortez antes 
de t'rancl1co Centeno. 

Oyenee op0tlclone1. 
Alcaldía Muatcip1l.-:--Clad1d Antigua, cinco de 

Octubre de mil novecientoe sesenta y cu1tro.-Ar· 
mando Centeno, Aka!de Municlp1l,-Roq11e Tole· 
do, Srlo. Mpl. 

3 1 

Np 9758- 8/U N9 849016- ~ 7.56 
Alfredo OrtCJ, del domicilio de San Fernando de 

eate departamento, aoliclta en arrendamiento, un 
lote de terreno rjldal del cual compró 111 mejoru 
exhtentee dentro de él, en una rxtenelón de cua
re11ta manzanH, ublcad11 en el lugar denominado 
•LH Ouaruma .. , bajo 1011liulentea lindero•: norte, 
predio de Fablo Peralta; 1ur, predio de Ramón Ma· 
tute, al oriente, predio de Ranalfo Centeno¡ occi
dente, predio de Julián López. 

Oyenee oposiciones. 
Alcalelía Monlclpal.-Cludad Antl¡ua, trea de Oc· 

tubre de mil novecientos 1eeenta y cuatro.-Armaa· 
do Centeno, Alcalde Munlclpal.-Roque Toledo, 
SrJo, Mpl, 3 1 
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